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DE Lic. Ronal Valencia Ari
Arq, Christian Norman Aguirre Vargas
lnq. Efrain Huanca Quenta
cd¡r¡srór.¡ DE EvALUAcIóN Y cALrFrcAcróN

REF. INFoRME or everunclÓl¡ Y REcoMENDAcIÓ¡l pnoceso DE coNTRATAcloN
PROYECTO DE VTVIENDA NUEVA EI{ EL MUN¡CIPIO DE VILLA TUNARI-
FASE (XXXIT) 2c23- COCHABAMBA, AEV-CB-DC Or4l24 (2da'
coNvocAToRIA).

cochabamba, 18 de abril de 2024

o
FECHA

1. ANTECEDENTES

sol¡c¡tud de Autor¡zación de In¡c¡o de proceso de contratac¡ón: Mediante lnforme

AEV/DfR. CBA/AGP-NOT/Nro. 00326/2024 de fecha 15/03/2024, la Unidad de Gestión de

eroyectos real¡zo It sol¡citud de inicio de proceso de contratac¡ón (zda. convocatoria).

AprobacióndelDcDyautorizaciónde¡ni€io.deproceso:SegúnResoluc¡ón
A¿min¡strativa AEVIVIEN DA/CBB AlN/No 036/2024 de fecha 04/04/2024

publicac¡ón de Convocátor¡a: El DCD fue publicado er\ la página web de la Agenc¡a Estatal

de vivienda en fecf'a O4/O412024

Des¡gnac¡ón com¡s¡ón d€ Evaluac¡ón y calificación: Mediante Memorándum AEV/RCO/N'

OO38|2O24 de lecha 11104t2024

PfesentacióndeP]oPuestaslHastahoras:10:ooa.m-dell2deabr|lde2024sepresentólos
siguientes proponentes:

o V

/
I

aDertura de Propuestas: De acuerdo a lo estabtecido en Documento de Contratación

ií;;i;, L Com¡siOn de Evatuación y Catificación efectuó la apertura de propuestas en Ia fecha

y nora estaUtecida en la convocatoria, verificando la presentación de documentos solicitados

en el DCD, emit¡endo el Acta de Apertura de Propuestas'

¡Construygndo
nucvos suellosl

La Paz Oficina Nacronal: Calle Fernando Guachalla No 4lI esq Av 20 de Octubre

Teléfonos:(5g1.2)2148747-2148s84-800102373Fax:2]48743.Www.aevivienda,gob'bo
Of¡cinas dep;rtamentales úa Paz (2),2't25356, Oruro (2)-51 I2500, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)- 3436259.

i"l11á¡"r[" i¿l ¡l24032, fariia a4)-6¡ 0978, Chuquisaca (4)-6e] 4698, geni (3)-463144s, Pando (3)-8421497

PRESENTACION
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08:34 a.m12/04/2024E¡4PRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 'LUZUL
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7 TMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 31 del Reglamento

para ta Coátratación Directa de Obras, Adquisición de l"laterial de Construcción y Servic¡os de

bonsultoria para Diseñar y Eje.utar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, se procedió a

ávisar la información de lo! proponenles en los diferentes s¡stemas informáticos internos y

externos, para ver¡f¡car s¡ no se encuentran impedidos de participar en procesos de contratación.

a) ver¡f¡cac¡ón de ¡mped¡dos en el sistema de contrataciones Estatales (slcoÉs):

o

PROPOXEt.ITES

coxTRAÍos
RESUELTOS A LA

FECHA

oEStsftlslENto oE
CONÍRATO3 A LA

FECHA

1 úpREsA DE coNSrRUccloN Y coNsuLfoRlA 'LUZUL" SIN REGISTRO S N REGISfRO

3

Según el cuadro anterior, los proponentes NO se encuentran impedidos de partic¡par en

procesos de contratación en el SIMCO (Ver anexo).

sin embargo, el personal clave ofertado por la empresa propglenle si presenta observac¡ones

(RESIDENiE DE bBRA Y RESPONSABLE SOCIAL DE SEGUIMIENTO).

EVALUACIóN DE PROPUESTAS

La Comisión de Evaluac¡ón y Calificac¡ón, procede a evaluar las propuestas según el método de

i"1"..¡¿n y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes actividades:

3.l EVALUACIóN PRELIMINAR I:

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratac¡ón Directa, se procede con Ia verificación

Jálir.pli-iunto ,ustanciat de los documentos presentados determinando si la propuesta continúa

o descalifica apl¡cando el s¡9u¡ente formulario i

¡Construygndo
n u evos sueJlosl

o

OASERVACIONESPROPOI{EXfES

SIN REGISfROUL UZ L¡to US TOL IRSN UTR Cc oI cfli.1 ER S ED oCE1
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Según el cuadro anterior, los proponentes NO se encuentran imped¡dos de part¡cipar en

procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo).

b) ver¡f¡cac¡ón de des¡st¡m¡entos en el s¡stema de Mon¡toreo de contratac¡ones
(srMco):

0

/



É (.@,Ll /4 @
ltoLtvlA

o

o

BOLIVIA AEVIVIENDA

FORMULARIO V-1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Empresas)

Por lo expuesto, se determina que el proponente E¡4PRESA OE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA "LUZUL" nO avanza

a la sigui€nte etapa de evaluacióni debido a que el proponente presenta observac¡ones considerados como gnores

No subsanables y observaciones cáusales de descal¡llcación, como se lo desglosara en los siguientes párrafos:

/

¡Construyendonuevossuenosl

DATOS GENERALES DEL PROCESO

Obloto de la coñlrataclóil

Noñbre del PtoPonente

l',|úr¡ero do Páglñ¡¡ de la propuestl

Propuella eco¡óñict

IO DE
BA

PROYECTO DE
VILLA TUNARI
EMPRESA DE CON

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIP

STRUCCION Y CONSULfORIA'LUZUL"
2023- COCHABAMXXXI¡- FASE

Veril¡cac¡ón
{Acto d. Aportuta)

Evaluac¡ón P.€l¡ñlntr
{Se3lóñ Rctervrdá)

coNftNuANO Págln. l{'

REOUISIIOS EVALUADOS

UME¡IfOS LEGALE Ml¡l
COTTINUAx 2-3l. Forr¡ul¡rlo A.1. Presenlación de Propuesta

coNftxuaX 5-122. Form¡¡ltrio^r2a.PresentaclÓndelproponenle

cot{ftHua14X3. Gerantia de Seriedad de Propuesla ,si hubie§e sldo requerida)

PROPUESfA fECNICA

DESCALIFIGA16,196x4. Forrñuh.lo C-{. Plan de lrabajo

co¡¡ftNUA198-236X5. Fotmula.lo &3. Experenc a gen€ral de la Empresa

CONTINUAX 23A-2646. Foirnularto Ar4. Experieñcra especiflcá de la Empresa

DESCALIFICA267-305X7. Fonñularto A.5. Hoia de V da del Po¡sonál

coNftNua307-318x

coitftNua320-322X

8. Fonnul¡do A-6. Equ po mÍnimo comprometrdo para la Obra

9. Fonnuhdo &7. Cronograma de Ejecución de Obra

coNftNuAX 324-32510. Fofmulaiio C-2. Condiclones Adrcionáles

PROPUESfA ECOt{OMICA

CONTINUAx 321
ems y General de lá Obra,

dobe incluir €1 dotálls de los volúmenes de Obra (ITEM)
Solicitados

11, Fornrulario B'1. supueslo por

coNfr ua329-383x
Fornruia¡io B-2. nnálisls de Preciso Unrlános,
acuerdo coñ las Especificaciones fécnicas, y cuñpliendo las

Llenados de

Tributa¡ios

La Paz Ofcina Nacional Calle Fernando Guachalla No 4l I esq. Av 20 de Octubre
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. Conforme a la Evaluación Preliminar, el proponente EMPRESA DE CONSTRUCCION Y

coNSULTOR¡A "LUZUL", dentro el personal clave ofertado, Se identiflcó que el Residente de

Obra (Arq. Karim Susana Cavero Arias) no se encuentra hab¡litado en el Sistema de Mon¡toreo

de Contrataciones SIMCO y a su vez el Responsable Soc¡al de Sequimiento (Lic. Efrain Tolavi

Vargas) no se encuentra habil¡tado en el Sistema de llonitoreo de Contrataciones SIMCO - (El

sistéma reporta que los mismos se encuentran en ejecución) como se aprecia en los

documentos adjuntos. Por otra parte se evidencio que el representante legal de la E¡4PRESA

DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA "LUZUL", dio un poder como representante legal a la
admin¡stradora de la empresa (Victoria Cuevas), y realizada esta acc¡ón el mismo se presenta

comO sUper¡ntendente de obra en e¡ presente proyecto y rev¡sadA toda la dOCumentación
respaldatoria de la empresa se observa al In9. Lisandro Nelson Azurduy que figura como

representante legal de la EI{PRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA "LUZUL"; así m¡smo

los certificados de trabajo presentados para respaldar la experiencia son emit¡dos por la misma
empresa y firmada no por el representante legal, sino por la administradora de la empresa.

. por otra parte se pudo evidenciar que la EMPRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA
.LUZUL", dentro lo ofertado referente a los frentes de trabajo, no detalla ni específica la

cantidad mÍnima del grupo de personas solicitadas.

por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 21 (Evaluación Preliminar) del DcD que señala:

',conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada, la comisión de Evaluación y califlcac¡ón
determinará si las propuestas continúan o descalifica, veriflcando el cumpllmiento sustanc¡al y la

validez de los Formularlos de la Propuesta..." se determina que el personal propuesto, no cumple con

lo solicitada en el DcD, por lo que su propuest¿ queda descal¡f¡cada en el m¿rco del Art 5

( DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS):

> lnciso q) numeral 5.2 del Documento de Contratación Directa que señala como causal de

desca lilicación : "Cuando se determine que el personal sol¡citado (con ded¡cación exclusiva) de

un proponente se encuentra ejecutando otros proyectos de la AEVIVIENDA"'

Asi también, se determina que el formulario c-1 (Plan de Trabajo) no cumple con lo solicitada en el

DCD, por lo que su propuesta queda descal¡f¡cada en el marco del Art 5 ( DESCALI FICACION DE

PROPUESTAS):

> Inciso l) numeral 5,2 del Documento de contratación Directa que señala como causal de

descal¡ficación: "Cuando la propuesta presente errores no subsanables", siendo el error no

subsanable de acuerdo al inc¡so c) "Falta de propuesta técnica o parte de ella"'

3. CONCLUSION

De acuerdo a la evaluación real¡zada, se concluye que la propuesta presentada por el proponente

EMPRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULfORIA 'LUZUL" NO CUMPLE con todas las

condiciones establecidas en el DCD, resultando descal¡ficado en el presente proceso de contratación,

4. RECOMENDACIóN

se recom¡enda a su autoridad, declarar DESIERTO el Proceso de contratación PROYECTO DE

vrvIENoA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA TUNARI- FASE (XXXII) 2023- COCHABAMBA,

AEv-cB.Dc ol4l24 (zda. coNvocAToRIA), Siendo que el proponente no cumpl¡ó con los

requis¡tos establec¡dos en el Documento de contratación Directa clcD v los Términos de Referenci¿
¡ConstruYendo
n uevos sue¡los!
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sin embargo, en su condición de RcD podrá aprobar el presente informe y sus recomendac¡ones o

ro¡¡.'tai ir-iórnpl"mentación o sustentación, conforme establece el Articulo 24 de Reglamento para la

contratac¡ón Directa de obras, l"laterial de construcción y serv¡c¡os de consultoría para Diseñar y

Ejecutar Proqramas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Es cuanto informamos para fines consiguientes,

o/( lr1

¡rc
Acatcl^ lAt 0E

Nombre, c o y firma

{

Ar0 Chr

,1r 6r!n0i s00lt

AGtr(,r , - ^,^t üt vlvlEliol
/\

Nombre, sello y firma

ite Vargas

Nombre, sello y lirma

o

¡Construyendo
n uevos s,uellos!
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